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2 CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

3 "SERVICIOS DE SEGURIDAD ARMILED CIA. LTDA.” 

| 
4 1 

5 ; 

| 
G | 

¿| OTORGADA POR:  GNRAL. EDUARDO CARRERA ALVAREZ 

el ENRAL. ARTURO PAZMIRO FIERRO 

, GNRAL . MILTON ANDRADE DAVILA 

0 , 

y | 

¡o| CUANTIA: CAPITAL SUSCRITO: S/ .3: 000.000 
: 

, CAPITAL PAGADO: S/.3'000.000 
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1 

10_DY1 Go: conias o) 

17 A 

1H. " 
: Pot 7 . la 
1 : i 

20 En la ciudad de San Francisco de Quito. Distrito Metropolitano, capital 
  

a1| «de ha Repúbrica - «es Ecuador 

    

  

Fov día veintisiete de marzo de mil 

novecientos vioventa hatos ante mí. Dúetor Jalió- Andrés Acosta “Hótguin, 
  

al MitaFio.Ninesjal Octavo de este Cantén combarecen los señores Generales 

  

de PRA Carrera Alvarez. .Árturo Pazmiño Fierro y ¿Milton 

Andradk_ vila, pOF. sus. propios ::Y persbnales derechos...” Los Gl 
  

06 —compárecientes sóh- Ye nacionalidad -eciatoriana, mayores de edad, de 
  

21 
] éstadó civil casados! empresarios privados. domicdiliados y residentes én 
    28   esta ciudád de- Aito. hábiles. para contratar y obligarse: a quienes de 
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Conocer doy fe. y me cren EAS es cri Lar a bública la siguiente 
  

minita:-S E MH O l 
  

  

2 NNOTARI 01-Sirváse Incbróorar eu el 

3 Frotocolo la su' cargo. una escritura pública de la cuál conste la presente 

4| de constitución de Combañíla Limitada que se otaraas al tenor de las 
  

| siguientes cláusulas 

a
 PRIME RA COMPAREC 

  

IE ON TE $8 Comuarecen fal otorcamiento de la presonte 
  

pública 7| escrituro los señoren Generales de Folicían. Eduardo Carreora 
    pg Alvarez, Arturd Pain iño Fierro y Nilton Andrade Dávila. cor sus prorios y 
    o personales de rechol q Lós comparecientes son «de nacionalidad 
  

lo|_etuatoriana», mayords de edad. de estado civil casados. emprasarios 

mi _brivados, domicilia os Y residentes en esta ciudad de Guita, hábiles vara 
  

  

  

  

    
  

    
  

1 contratár- y obligardés y. libre y voluntariamente expresan sil véluntad de 

1 constituir . uná Toibpañía dé Resoonsatiilidad Limilada, organizada de 

1 conformidad con las |Leyes vigentes de la República del Ecuador y regida a 

15185 estipidaciones eétatutarias contenidas en Ja clávcsula segunda de este 

1 contrato. BÉGUNDA:- ESTATÚTO OS ODE 

mt A com A A ÑIA. - CAPÍTULO PRIMERO.- DE LA 

¡a COMPAÑÍA, bDENOHINACION, DURACION, —NACIUNALIDAD, 

A vontetizo, OBJETO, TRANSFORMACIÓN, y FUSIÓN. -—oRTICULO 
  

   PRIMERO .- DENOMINÉ omiñación de la compañia de 
  

    
LTDA". 

responsabilidad. 1 sa tada A 

croÁy, Laié de 

SERVICIOS +bE - BEBO ¡IDÁD? (ARAIEER GIA. 

-+ ARTICULO * SEGUNDO .- DURACIAN, - La Compañía lendrá un blazo de 
  

  

ACAROS. contados desde la fecha de inecripción de le 
  

  

escritura de --fuhd 

dúuratión de; CIHCUENT 

ción en -el Registro Mercantil.- ARTICULO TERCERO: 
     
NACIONALIDAD Y Dam A. Lá Compañía es de nacionalidad Ecuatoriana y 
  

  

su domicildo .prine pal se establete “eh; 721 pistrito-- Metropolitano ye 
  

   
«Quito. Par detisión 

nn o ca la 

puede constituir de la Junta General de Socics 
  

|. sticursates: agencia y deleaacióhes o representaciones en lugar 
  

sl 

cualquier 

  

1 
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del Pais «a del “exterior. ARTICULO CUARTO. ORdEILO A la Comvañio-tondra 
= 5 I EA En e   

pol obieto la prestación de servirióa de=oretección + viotlancra. de 
  

personas. de bienes muebles € 3nmuebles: de investigación y custodia del 
. .. 3 . Mr» A rn] 

valores. baño el directo control y supervisión de ia subtiridad  atiblica.- 
  

os 
«e 

Fara el cumplimiento de sy vineio la Comañía bribrá realizar toda ciase 
  

de actos. contratos Y oneracioónes permitidos por las leyez ecnalorianas y 
  

acordes Y necesarios para $1 cuepliuniente do su obieto. Zin peiduaicio de 
  

las prohibiciones consianedas cn atras leyes. la  Lombeñia qu podrá 
  

realizar las actividades e la nue se refiere el artículo venniiziete de 
  

10   
la Ley de Regulación Económica y Control del Gselo Público. en 

concordancia con la Regulación ciento veinte-achenta y ires de la Junta 
  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

      

31 

sol Monetaria.- CAPITULO .SEGUNDO.— -DEL CAPITAL ' SOCIAL.- 

¡9 ARTICULO QUINTO. - DEL CAPITAL SOCTAL Y SUS PARTACIRACIÓNES. El Canitel 

14 Social de la. Comnañía es. de fRÉS.. MILLONES DE * SUCPES 4875 0099001 

1 dividido, .en Ares mil (3,000) - participaciones—sortales: iguales. 

1 acunulativas.e indivisibles- de UN HL. SULRES 18,.1.900) de valer .nominal 

A cada una. El “Capital Serial” de 12 Compañia se encuentra aguerrido v 

0 pagado en elo cincuenta por cisnte de su valor de ecuerdo el siguiente 

L detallertecinnoncanaenaronas rr Pr nn... nn. ro...»os pananoo .. 

$0CcI10 CAPITAL CAPILOL-——""Ho, PRETICIS——CARETAL POR 

21 siscebie pasan EN PACIONES PAGAR A DOCE 

22 4 .) NUMERARIO MESES 

2 Y (5/.) 

A: EDUARDO CAROERO AÚÍAREZ : 1*000,000 1:000.009 1,400 1" 000.000 

. ARTURO ro FIERRO 1*000.000 1000.00 1,000 1' 009.000 

ar] SILTON ÁNORADE DAVILA 22 1000.00 4000.00 1.000 1*000,000 

2 mA Noco.ono Nu aoo:000 N3.000 AN 7 000,000 

> Se incorpora a la rresente escritura e) cortiditada o de dopórire dr la
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* «Eueñtar de intégrátión .del capital aportado, con el correspondiente 

, .detal16,. abierta en el Banco Pichincha en la ciudad de Quito.- Los 

3 atcionistas reálizan sá inversión con el caracter de nacional.” ARTICULO 
  

4 SEXTO: PÁRTICIPÁDIONES.- Las participaciones son iguales, ácumulativas e 
  

y "iidivistbles yhd. podrán estar representadas por títulos negociables.- a : 
  

ARTICULO: SEPTIMO. FONDO "DENRESERVA. - La Compañia, de acuerdo con la Ley 
- z 7 z 
  

formará: un fondá, de reserva destinando para este objeto un cinco por 
  

4 ciento-.de las útilidades líquidas y realizadas en cada elercicio 
  

ecohómicóy hasta! completar por lo MENOS, un equivalente al veinte por 
  

ó ciento dél Capital Social. De crearse un fondo de "eserva voluntario para 
  

    
  

  

l 

0 el efecto se deducirá también de las titilidadez líquidas Y realizadas el 

. “ -porcentiió ¡ quérideternine la : Junta” General "Ue Soctos. sin periuicio del 

. : . Fondo de - Feservá legal a que se refiere la primera: parte de estr 

* qa] Atéculo.- CAPITULO TERCERO.- GOBIERNO Y. ADMINISTRACION DE LA CONPANIA.- 

  

  

- ARTICULO OCTAVO.- El gubierng y administración de-la— Compañía estará a 
  

   JJ darao dé:la duhta General de Socios... el Fresidenle-el-ferente General .- 
  

  

adiinisiráda por bi Fresidente y el Gerente General. y por todos los 
  

  

demás fincionarios. que la Junta General acuerde designar.- A) JUNTA 
  

y BENERAL o DE rSOCÍDS¿= ARTICULO NOVENO.- COMPOSICION,- La Junta y 

a 

  

= 

¿juGeñéral, formadarpor los socios légalaente convocados y reunidos, es el 
  

OFúÁImTO Supremo de la Compañía com amplios poderes para resolver todus los 
HA A CAPA 
    asuntos relativos a los negocios sociales y para tomar las decisiones que 
  

  

PS convenientes en “defensa de la misma y hecesárias para el 
  

   rcubpiiiento devéw obieto social.- A las duntas Generales concurrirán los 
  

   
boctvé ' personalmente 0 por” medio de representante, en clyo caso la 

z : 5 : 
reptilentación 5e conferirá póy escrito y con carácter especial para cada 

21 La   

| “unta, crsienpre. : y.» cuando el representante na ostente poder genere] 
28 a AAN <. .   
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1 legalmente conferido.- La Junta General puede ser ordinaria 0 

2 extraordinaria. La ordinaria se reunirá dentro de los tres meses 

3 vosteriores a la finalización del ejercicio económico de la Compañía Dara 

4 conocár : cualquiér arunto relacionada con la vida de la misma.- Las 

e extraordinarias, en ¡cualquier época en que fueren convocádas.- En las 

6 duntas - Generales solo podrán tratarse los asuntos puntualizados en la 

7 Convocatoria. salvo lo discuesto por la Ley para Jas Juntas Universales.” 

5 ARTICULO DECIMO. - ATRIBUCIONES:Y DEBERES.- Son atribuciones y deberes de 

9 la Junta Senoral_je Spcios entre otrasi- a) Desionar y remover par casas 

10 legales al Presidente y al Gerente General, acordar sobre  5us 

11 remuneracigned y reso 1$8r sobre das renuncias que presentaren:  b) 

1 Resolver acerca de We cuentas. balances € informes presentados por el 

1 Gerente General: c) Lonocer el informe del Comisario.- d) Determinar la 

13 forma como se han de repartir las utilidades: inclusive. señalar Jos 

is «plazos para el pago de los dividendos. Solo se pagarán dividendos sobre 

1 las participaciones en razón de los beneficios realmente obtenidos y 

" percibidos o de _VYRSENFVAS EXPresas. efectivas de ldibre disposición. La 

18 distribución de beneficios a los socios se realizará en provorción al 

el capital. que — efectivamente hayan desemboisados e) Resolver el 

establecimiento de gucursales o agencias; f) Resolver acerca de la 

sil disolución _aniticspad de La Compañías 9) Croar—fomtos-te-Reserva, a más 

22 del légal y tiiar> sul porcepaeTES: y. h) Interpretar los estatutos CON 

carácter de obligat pro, - ARTICULO UNOECIMO.- CONVOCATORIAS REUMIONES.- 

2al Tanto las jungad ont erales 'ordinarias como extraordinarias deberán ser 

2 convocadas Éor AA dente de la Compañía. por bropia iniciativa o a 

06 petición der sío ol socios que representen por la menos eL ler Bor 

27 ciento del capital sbcial.- La convocatoria en la que conslare la fecha 

de la misma v el díal el legar. la hora y obieto de la sesión. se hará        
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1 llegar vor escrito a cada ¿pre dias de anticipación. cuando 

9] nenos. a la +echa fitada vara la reunión. En estos ocho dias no se 

g| contarán ni el de la convocatoria ni el de la reunión. No será netesaria 

4 la convocatoria en caso de Junta Universal.- ARTICULO DUODECINO ;-- AUORUN 

5 Y VOTACION REQUERIDA. - Si la Junta General no pudiere reunirse en prinera 
7 - 

al Convocatoria por falta de 4auórum.. se procederá a una Segunda 

7 convocatorias lasmisma Que no podrá eEnorarse más del treinta días de la 

8 fecha filada bara la primera reunión. La Junta General se considerará 

9 lecalmente constituida en primera condocatoria con la asistencia de un 

10[ número de socios que representen más del cifcuenta DÉ ciento del capital 

y social. En secunda convocatoria la Junta General se considerará * 

1] leualmente constituida con el número de socios que asistan, cualquiera: 

19 Cue fuere el canital social que representení debiendo expresarse asi en 

1 la respectiva convocatoria.- La? tés61u ciones se tomarán por una mayoria 

1 absoluta de socios presentes. equivalente a por lo méños el cincuenta y 

dl uno por ciente"del cavital social asistente a_la Junta General, con 

1 exceoción de los casos expresamente señalados en la Ley y este Estatuto. 

tel Los votos en blanco y las abstenciones se sunarán á la sayoria y én Caso 

1 de empate Ja orovuesta se considerará denegada. Cada participación tendrá 

derecho a un voto.- En materia de quorum especial se estará a lo que 

2 dispone la Ley de Compañías. B) EL PRESIDENTE.” ARTICULO DECIMO 

22 TERCERO.- El Fresidente o no ser socio de la compañias _Gerá 

9 nombrado en el contrato social o por la Junta General, y durará dos años 

94 £n sus funciones. sin oeriatíÍn. de_ que pueda ser indefinidamente _ 

25 reelegido.- ARTICULO DECIMO CUARTO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES .- Las 

26 atribuciones y deberes del Presidente son:- al) Presidir las sesiones de 
  

la Junta General: bd Suscribir coniuntamente con el secretario las 'actas 
  

  de las Juntas Generales: c) Suscribir coniuntamente con el Gerente    
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1 General. los certificados de aportación que Ja Compañia entregará a los 

“q socios, - conforme: se Jeternina en el artículo séotimo de estos estatutos: 

- 3 d) Reemplazar, ¿dl Gerinte General en caso de falta. ausencia o impedimento 

¡ 4 de.este;, sin requerir expréña autorización, asumiendo para el efecto 

| o todás (sus; facultadds ,Y oblicacioness. y e) Todas las,:demás ¿que le 

Log contibraju iria Ley :1.191. presente Estatuto .y la dunta General:- c) DEL 

0 7 BERENTE BENERÁL . - ARTICULO DECIMO —QUINTO.-— El Gerente General 

: 8 podrá o. no ser .socip de la Compañía. será nombrado en el contrato social 

ol o. por ,la dunta General y durará dos años en sus funciones, sin perjuicio 

10L de sér,reelegido indefinidamente. El Gerente Geñeral:es el: cepresentante 

0 il legalode la. Cóñpañda, judicial y extrajudicialmente.- ARTICULO DECIMO 

Ñ * rol SEXTO 5 ATRIBUCIONES. Y DEBERES. Son atribuciones y deberes del Gerente 

A ea ml Generálas a).Edekcer la representación 1eqal”de ta Compañía; - judicial y 

| 2 ¡ Eftrájudiciilaentes 1) Presentar dentro de los sesenta días posteriores a 
1 

T “pul: la teráinación dél gorrespondiente ejercicio económico el balance anual, 

| . de éstádo de la cuenta de pérdidas y ganancias, un informe relativo a su 
  

: ¡9 9estión: ya la: marcha de Lá. Compañía ¿en el respectivo periodo y la 
  

. propuesta de distribución de las utilidades si las hubiera. Deberá 
  

también presenta, lqs balances parciales que requiera la dunta Generals 

* 
c) Suscribir coniuntamente con el Presidente los certificados de 

    

    

  

20 . 

21 aportación que la compita entregará a los socios. según lo que dispone 

djs 
, 28 el,.artículo sépti de estos Estatutos:-49——APPENDS? Ur —subarrendars 
  

. AA, 

q Vender, transferir, enatenaroFermutar y oravar toda clase de bienes 

muebles e inmuebles Fig COMO. ACCIONES o valores con expresa 
Pe 

  

24]   

       | y autorización, pra 
  

rie la Junta General de Socios: y, e) Ejercer y 
” 

  

1 

,! 

. E Cumplir, todas ,1aE”- atribuciones y “deberes que Je confieran la Ley, los 

[ a. ! - 2 presentes Estatutos| y la Junta General.- CAPITULO  CUARTO.- 

Lo galo DIBOLUCION ¿Y  [LIGUIDACION.— ARTICULO DECIMO SEPTIMO. La 
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ERA Y A En: Fue 

Compañía habrá de disolverse de conformidad a lo establecido en la Ley de 
  

Compañías. $5i la causal fuere el acuerdo de los socios en la Junta 
  

e
 General. se procederá con el voto unánime del Cavital Socíal en primera 

  

A
 

t 
convocatoria. Para el caso de la liovidación de la Compañía, actuará como 

liquidador Ja versorna desionada nor la dunta General de Sócios.- 
  7 ; 

CAPITULO  QUINTD.- NORMAS _ COMPLEMENTARIAS. - ARTICULO 

DECIMO OCTAYO.- En todo cuanto no estuviere expresamente señalado” en el 
  

9| constantes en la Ley de Compañías. su Reglamento y otras leves vigentes.- 
t 

1 Í arricuro DECIMOCNOVEND.— Himbrase- Gerente - ne 

presente Estatuto. se entenderán incorporadas las disposiciones 

    

  

    
  

ML señbr" General Eduardo - Carrera Alvarez. -aui 

1 

1 

contratantes el encaároo de que proceda a solicitarla correspondiente a 

abrobación de la escritura constitutiva de la sociedad, obtenga su 
  

  

+ ui] inscripción en el Registro Mercantil y realice todas *las diligencias y 

15 PAgOS que Sean necesarios para el legal funcionamiento de la Compañia.- 

1 

Fierro.- DISPOSICION TRANSITORIA.- Se autoriza a la Doctora Calalina . 

! Vásconez de Garcés a realizar todos los actos que fueren necesarios para 

Nómbrase Fresidente de la Compañia, . al señor General Arturo Fazmiño 

lourar la abrobación de la presente escritura. hasta su inscripción en el 
  

  

  

1 

Registro Mercantil.- Usted. señor Hotario, se servirá agregar las demás | 

9 cláusulas de estilo y se dionará llenar todos los reguisitos y 

2   

    

   

formalidades bara Ja perfecta validez de esta escritura.- firmado) señora 

ásconez-de—Garcés, Abogada inscripción cuarenta y | 

cuatro veintinueve,” H_A $ 1 á Á e uy 1 ALZA 

Doctora Catalina... Y 
Sd 1. - Na mn 

        

  

  

  

      ” 1 Y u T Á que Queda elevada a escritura puhlica con «todo l 

su valor _ legal. Los comparecientes me presentaron sus respectivos 

documentos de identificación personal. Se observaron todos los 

precentos legales del caso t leída que les fue allow séñores )* 
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comparecientes esta gscritura por mí el Notario. integramente aquellos se 

afirmán y ratifican su contenido firmando conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy qe. o 

+) : Ae? 

c.c. OADO46587-3 . 
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+) GHRÁL. MILTOH " DAVILA 

Est /2OMBARNNTR CI 

3, ' su 

Bb.  VIGESIMO DETÁVO; Bocroit FAMA 

tt hee —— CDA cr 
JJATTTA Tia Mrs card " H ] 

» cad) rta 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
ES EE 

" MINISTERÍO DE GOBIERNO 
e 

* . EZ - ¡ 
. v . í 

Oficio No. DAJ-Mi. 1920 

   

Quito, a 2 5MAR 1998 

Señor doctor 
Ignacio Vidal 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Ciudad 

De mi consideración 

De conformidad con lo establecido en el articulo 4 del 
Reglamento para la Constitución y Funcionamiento de las 

Organizaciones de Seguridad Privada, publicado en el Registro 
Oficial No. 257 de 13 de febrero de 1998, este Ministerio 
otorga el VISTO BUENO para la constitución de la COMPAÑIA de 
SEGURIDAD PRIVADA denominada ARMILED CIA. LTDA., una vez que 
ha obtenido la calificación favorable por parte del Comando 
Conjunto de las Fuerzas Armadas, según consta del documento 
anexo. " 

Particular que le participo. para los fines pertinentes. 

   
   

ES 

PAE Sis ¿] , 

GE . 
RR 

pr. Luis MaldonadoWeFdesoto 
SUPBSECRETARID: DE GOBIERNO 

my 
q 

El Ecuador hn sido, es y sorá Palé Amazónico” -' > p
r
i
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“El FErnador ha síto os y ¡RT Pu Avayuaica” Otelo Na. 4 
¡ 

! 
1 ! 

¡ o "08 

  

COMANDO CONJUNTO DE LAS FF.AA. 
AÑUNTO: Concitución cla. Seruridad 

i . . Quita, a 2 6 ENE. 1998 
1 

DE 2 AETE NEL COMANDO CONJUNTO DELAS ERAN. 

PARA : SR, MINISTRO DE GORIERNO y POLICIA 

REF: | 

EN : SU DESPACIO, 

1 

¡Cumple coteimien a Usted, señor Mínistco, que eb: 
ennformidad coht lo previsto en sl At, 3 dl Reclamento para la Constitución y 
Jicionamiento; de las Orranivaciones de Seewidad Privada, previo inferme 
favorable de la lhicceción de Intelivencia, e vu ejercicio de la Delovación conferida 
porel sobar Mipiston de Defensa Nacional, mediante Acuerdo Ministerial Na 410 
011 38 de mms de 1997, esto Jefatura convede AUTORIZACIÓN al seño 
PAZMINO DIRRO IOST ARTURO, portador de la códala de cindadanía 
No 0901900134 para que continar coa dor hámites de conetiticion dde la 
Cumpaíñta de Sesuida dentada SERVICIOS E SEGURIDAD, ARMTUED 
CLA CETFDA equ emiciliz cn la ciudad de Onito, 

    

    

1H presente escumento ne ampara cl incio seta dl da ndo 
cotapañia leora que «e comditiva deenlmente, 

    
   

  

PACORLO CAYO GÁLLE 
General de Ejéreito_ 

SETE DY COMA NRO CONTI TO y   
K£ ZON: CERTIFICO que La PAESENTE Es FIEL FOTOCOPIA DE UÚMEtITO 

QUE ANTECEDE, EL MISMO QUE EN ORIGINAL ME FUE PRESENTADO POR EL INTERESA» 
DO EN nro moco ncaciamar FOJA (8) UTIL (ES); PARA ESTE EFECTO 
ACTO SEGUIDO LD DEVOLVI, DESPUÉS DE HADER CERTIFICADO ARMA A 
cm non darme mozo FOTOCOPIA (8) GUE UR-ACTIIERO; HABIENDO. AFÍCHIVADO UNA ÍGUAL EN EL PROTOC A NOTARIA VIGESIMO OCTAVA, 
ACTUALMENTE A[MLCARGO; ME LO ORDEÑA LA LEY.- 

  

   

  

   

EL NOTARIO 

  

EOÓ AAA ii 
Ñ : 7. de MA Aa 

“a q 00 Acts Hei a A "PRA Dr   
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cextificAoo DE DEPOSITO 
NCHA CA. : 

BANCO DEL PICHINCE . DE INTEGRACION DE CAPITAL     
OO A LO e rd 

> Eaigr .” o 

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante No 33610 

MILTON ANDRADE X.X.X.X..X.X 

consignó en este Banco, un depósito de y _3' 

e SUTTON 

, el (la) Sr._ERIARDO. CARRESA, ARJURO-PADUÑO, — 

  

para INTEGRACIÓN DE 

CAPITAL de SERVICIOS DE SEGURIDAD ARMILED CIA LTDA X.X.X.X. 

hastá la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. Dicho deposito 
se efectuó a nombre de aus socios de ncuerdo al siguiente detalle. 

  

  

  

  

  

  

NOMBRE DEL SOCIO : VALOR 

..—-_— EDUARDO CARRERA ALVAREZ y 1.000.000.00 
ARTURO PAZMIÑO FIERRO . 1.000.000.00 

MILTON ANDRADE DAVILA 1.000.000.00 

Atentamente, TOTAL y 3.000.000.00 , 

  

Form CC - 300 -Á   
SE OTORGO ANTE MI Y EN YE DE ELLO 

CONYFIERO ESTA TERCERA COPIA, SELLADA Y FIRMADA EN 

QUITO, A DOS DE ABRIL DE MIL. NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO,- 

    
   

CTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON. 

NOTAMA X 
"_Jalme Andrés Acosta Holguín 

VTA AMAN 

 



2 09 ZON: Con esta. fécha tomé nota al margen de la Escritura * 

matriz de Constitución de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada. ” SERVICIOS DE SEGURIDAD ARMILED CIA. LTDA.", - 

otorgada ante mi el 27 de Marzo de 1.998, de la aproba - 

ción de: la misma, constante en la Resolución N* 98,1.1.1. 

0978, emitida por la Superintendencia de Compañías, con - 

fecha 23 de Abril de 1.998. 

Quito, a 8 de Mayo de 1.998.    
    EL NO



* REGISTRO MERCANTIL 
a DEL CANTON QUITO + 

c
s
 

ta fecha queda (inscrito el presente documento y la RESOLUCION 
número CERO NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO, DEL SR. INTENDENTE DE 
COMPABIAS —DE QUITO DE 23 DE. ABRIL DE 1998, bajo el número 
1102 del Registro Mercantil, tomo 129.- Queda archivada la 
segunda copia Certificada de la' Escritura Pública de 
Constitución de la Compañía “ SERVICIOS DE SEGURIDAD, ARMILED 

. CIA. LTDA.".- Otorgada el 27 de marzo. de 1999, ante el Notario 
Vigésimo Octavo del. Distrito Metropolitano de Quito Dr. JAIME 
ANDRES ACDSTA H..- Se fijé un extracto. signado con el número 
0723.- Se da: así cumplimiento a 'lo dispuesto en el Art. 

' SEGUNDO dé la "citada Resolución de conformidad a lo 
_establecido en. el decreto 733 del 22 de agosto de 1979, 
publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo 
año..- Se anotá en el Repertorio bajo elonúmero 013318.- 
Quito, a trece de mayo de mil novecientos noventa y ocho.- El 

A REGISTRADOR .- 

  

   
      

E. Julio César A as 
E. REGISTRADOR MERCANTIL tk


